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La automación concedida a este Centro no Implica derecho 
o compromiso alguno para su transformación en estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 19'63.

LORA TAMAYO
+lmo. Sf Director general de Eínseñanza Laboral

ORDEN de 21 de noviembre de 1963 por la que se ejer
cita el derecho de tanteo y se adquiere con destino 
a un Museo del Estadoi una escultura de talla «Cristo 
en la rr»c». del siqlo XIV. t^alorándolo en SS.OOp pe
setas

limo. Sr.; Propuesto por la Junta de Calificación, Valora
ción y Exportación de Obras de Importancia Histórica o .Ar- 
tí.stica, de esa Dirección General, que .se ejercite el derecho de 
tanteo y se adquiera, con destino a un Museo del Estado, una 
escultm-a de talla «Cristo en la Cruz», del siglo XIV, cuya 
exportación ha sido .solicitada por don Pedro López Alarcón, 
valorándolo en 85.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 2 de junio de 1960, ha resuelto que ejercite dicho 
derecho de tanteo, y se adquiera la. citada escultura ^h la 
cantidad en que ha sido valorada a Los efectos de exportación 
con destino a un Museo del E.stado, y que su importe de 85.000 
pesetas se abone con cargo' a lo.s fondos que por derechos de 
exportación tiene recaudados la indicada Junta de Califica
ción. Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artística de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 21 de noviembre de 196,2

LORA TAMAYO
limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de noi'iembre de 1963 sobre Agrupacio
nes Escolares en la prórincia de Cúceres.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo de 
Inspección de Ensemanza Primaria de,Cáceres, en cumplimien
to del Deci'eto 400/1962, de 22 de febrero, sobre Agnipaciraies 
Escolares, y el informe de la Inspección Central,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta, ha re
suelto:

Primei’o. Constituir los siguientes Grupos Escolares en la 
provincia de Cácei-es;

Ayuntamiento de Arroyo de lá Luz (casco):
Mixto. «Nuestra Señora de la Luz», con dirección sin curso 

y 21 unidades (nueve de niños, 10 de niñas y dos de párvulos). 
Quedan- integradas la graduada de niños número 1, de tres 
secciones; la de niños número 2, de, tres secciones, y las uni
tarias de niños números 1. 2 y 3; las unitarias de niñas nú
meros 1, 2, 3 y 4 y las graduadas de niñas números 1 y 2, de 
tres secciones cada una, y las dos de párvulos, creándose al 
efecto uña plaza de dirección sin ciinso.

Ayuntamiento de Brozas (casco):
Mixto, «El Brócense», con dirección sin curso y 14 tmida- 

des (siete de niñps y siete de niñas;. Quedan integradas las 
graduadas de niños y niñas números 1, de cuatro secciones 
cada una, y las de niños y niñas números 2, de tres secesiones 
cada una, creándose una plaza de dirección,sin curso.

Ayuntamiento de Cáceres (casco):
Mixto, «Nuestra Señora de Guadalupe», con dirección sin 

curso y 13 unidades (seis de niños, seis de niñas y una de 
párvulos!. Quedan integrados el Grupo Escolar de niñas «Nues
tra Señora de Guadalupe», de siete secciones —^una de ellas 
de párvulos— y dirección sin grado, y la graduada de niños 
de cuatro secciones y las unitarias de niños números 1 y 2, 
«Hospicio».

Mixto, «Virgen de-ia Montaña», con dirección sin curso y 
11 unidades (cuatro de niños, seis de niñas y una de párvu
los). Quedan integrados el Grupo Escolar de niñas «Virgen de 
la Montaña», de siete secciones —una de ellas de párvulos— 
y dirección sin grado, y la graduada de niños «Virgen de la 
Montaña», de cuatro secciones. ■

Ayuntamiento de Ca.sar de Cáceres (casco);
Mixto. «León Leal», con dhección sin ciu’so y 12 unidades 

(seis de niños y seis de niñas). Quedan integradas las gradua
das de niños y niñas, de cuatro secciones ca^a uná, y las uni
tarias de niños y niñas húmeros 1 y 2,'creándose una plaza 
de direcéióh sin Ciirsb.

Ayuntamiento de Ceclavín (casco):
Mixto, «Virgen del Cencinar», con dirección sin curso y 14 

unidades (siete de niños y siete de niñas). Quedan integrái^ 
las graduadas de niños y niñas números 1 y 2, de cuatro y 
tres secciones, creándose una plaza de dirección sin curso.

Ayuntamiento de Coria (casco);
Mixto. «Virgen de Argeitle», con dirección sin curso y 14 

unidades (ocho de niños y .seis de niñas). Quedan integradas 
las seis secciones de niños y seis de niñas de los Grupos Es
colares y la' plaza de dirección sin curso de uno de ellos y 
las unitarias de niñas números 1 y 2, suprimléndoBe la otra 
dirección sin grado, actualmente vacante.

Ayuntamiento de Guadalupe (ca.scoc
.Mixto. «Nuestra Señora de Guadalupe», con dirección Sin 

cuivso y ,12 unidades (cuatro de niño.s, seis de niñas y dos de 
párvulos). Quedan integrados el Grupo Escolar de niñas, de 
ocho .secciones—dos de ellas de párvulos—y dirección sin grado 
y la graduada de niños, de cuatro aecciohés.

^Ayuntanaiento de Hervás (ca.sco):
Mixto. «Santísimo Cristo de la Salud», con dirección sin 

curso y 13 unidades (siete de nüios y seis de niñas). Quedan in
tegradas las siete secciones de niñas y las seis de hiñas de los 
Grupos Escolares y la plaza de' dirección sin curso de uno de 
ellos, .suprimiéndo.se la otra dirección sin grado, actualmente 
vacante.

Ayuntamiento de Madrigalejo (ca.sco);
Mixto, «Fernando el Católico», con dirección sin curso y 

16 unidades (siete de niños, siete de niñas y dos de párvulos). 
Quedan integradas las graduadas de niños y niñas, de cuatro 
secciones cada tina, y las unitarias de niños y niñas núme
ros 1, 2 y 3. y las de párvulos números 1 y 2. '

Ayuntamiento de Madroñera (casco):
Mixto, con dirección sin curso y 11 unidades (seis de niños 

y cinco de niñas). Quedan integradas eUGrupo Escolar de 
niños, de seis .secciones y dirección din grado: la graduada de 
niñas, de tres secciones, v las unitarias de niñas números 
1 y 2.

Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres (casco):
Mixto, «Licinío de la Puente», con dirección sin curso y 13 

unidades (siete de niños y seis de niñas). Quedan integradas 
las graduadas de niños y niñas, d® cinco secciones cada una; 
las unitarias de niñas y niñas número 2 y la unitaria dé 
niños del Conse.jo Escolar «Padres de Familia», creándose una 
plaza de dirección sin curso.

Ayuntamiento de Miajadas (casco):
Mixto, con dirección sin curso y 20 unidades (diez de ni

ños y diez de niñas). Quedan integradas las graduadas de 
niños y niñas números 1, de cuatro secciones cada una, y las 
de niños y niñas númeras 2, de tres secciones cada una, y las 
unitarias de niños y niñas números 1, 2 y 3, creándese una 
plaza de dirección sin curso.

Ayuntamiento de Moraleja (casco);
Mixto, con dirección sin curso y 17 unidades (siete de niños, 

siete de niñas y tres de párvulos). Quedan integradas la gra
duada de niños número 1, de tres secciones; la de niños nú
mero 2, de tres secciones; la unitaria de niños número 1; la 
graduada de niñas número 1. de tres secciones; las unita
rias de niñas números 1, 2, y 3 y la graduada de párvulos de 
tres secciones, creándose una plaza de dirección sin ctdéo.

I Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata (casco):
Mixto, «Generalísimo Franco», con dirección sin ciirso y 20 

unidades (die? de niños y diez de niñas). Quedan integrados 
el Grupo Escolar mixto con dirección sin cursa seis unidades 
de niños y seis de niñas y las graduadas de niños y nlfias, de 
cuatro secciones cada una.

Ayuntamiento de Plasencia (casco):
Mixto, «Ramón y Cajal», con dirección sin curso y Í2 uni

dades (seis de nh'ios y seis de niñas). Quedan Inte^ndas ías 
seis secciones de niños y las seis de niñas y una dirección sin 
grado de los Grupos Escolares de niños y niñas «Rámiin y 

\ Cajal» .suprimiéndase la otra dirección sin gradq, actualmente 
vacante.

Mixto, «Puerta de Talayera», con dirección sin curso y 12 
unidades (seis de niños y seis de niñas). Quedan integrados 
el Grupo Escolar de niños, de seis seeéiones.y dirección Sin 
grado, y las graduadas dé hlñás númefés 1 y 2, de tres seééid^ 
nes cada una.


